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ORDEN de 17 de abril de 1971 por la que se aprue
ban los nuevos precios de venta al público de los
libritos de papel de fumar.

nustrisimo seftor:

Como resultado del expediente incoado a virtud de escrito
del Consorcio de Fabricantes de Libritos de Papel de Fumar
dt: España. solicitando aprobación de los nuevos precios de ven
ta al público de todos los que actualmente existen en el mercado
y cuyo detalle figura a continuación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por esa. Delegación del Gobierno, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.---8e aprueban los nuevos precios para la venta al
púbUco de los libritos de papel de fumar, en la forma que a
continuación se relaciona:

Segundo.-Estos nuevos precios tendrán validez a partir de
1& fecha de la publicación de esta Orden ministerial en el
«Boletfn Oficial del Estado)~. -

Tercero.-Para. el periodo comprendido entre -elIde enero
de 1971 y 1& c1tadafecha se estará a lo dispuesto en la Orden
DllnlBterial de Hacienda de 26 de abril de 1969.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muehos afios.
Madrid. 17 de abril de' 1971.

'pesetas Pesetas

---
Antiguo precio 1,15 Precio actual 1,90
Antiguo precio 1,20 1 Precio actual 1,90
Antlguo precio 1,25 Precio actual 2,00
antiguo precio ......•... 0.80 Precio actual 1;30
antiguo precio 0.85 Precio actual 1,30
Antiguo precio 3,00 Precio actual 4,80
Antlguo precio 6.00 Precio actual 9,50
Antlguo precio ........... 7,00 Precio actual 11,10
antiguo precIo 8.00 Preclo actual 12,70
antiguo precio .......... 10,00 Precio actual 15,80

MONREAL LUQUE

6egundo.......A estos efectos, los adquirentes de vehículos auto
móviles nuevos a que se refiere el Decreto indicado, practicarán
en los impresos deautoliquidación las siguientes operaciones:

a) Cuando se trate de Vd11CUl05 de potencia hasta 7,99 ev,
indicarán en la casilla «declaración-liquidación» del modelo ofi
cial el tipo del 14,40 por lOO, que deberá sustituir al del 16 por
100 cúlfmdo éste se hallare consignado.

b) Cuando se' trate de vehículos de potencia comprendida.
entre 8 y 8,99 CV; consignarán el tipo del 18'por 100 en la
«declaración-liquidación»· del modelo oficial, que sustituirá al
del 20 por 100 cuando éSte apEtrezca resefiado en el impreso.

U na vez efectuadas esOOa anotaciones o rectificaciones, apli
csrán ¡(lB tipos reducidos indicados a la base tributaria deter
minada por el valor de adquisición del velúculo figurado en el
modelo de autoliquidacióll. Y la operación r~sultante constituirá
el importe de la cuota del Tesoro que deberá ingresarse. junto
con la tasa 26.01 y 108 recargos' que. en su caso procedan, en 191
forma, plazos y requisitos que se especifi-ce.n en la Orden de
17 de agosto de 1970.

T€f'cero.-Los ajustes de las autoI1quidaciones a. que se re
Uere le. presente Orden ministerial se llevarán a cabo por los
contribuyentes en el espacio en blanco existente en los modelos
oficiales reservado a «Rectificaciones de h Administración».

Cuarto.-Los servicios del Ministerio lte Hacienda, tanto cen~

trales como territoriales, procure.rán a los contribuyentes cuan·
tas aclaraciones precisen para el cumpliini.ento de leS disposi
ciones contenidas en el Decreto 967/1971, d~ 7 de mayo, y cuí·
c1arán, muy especialmente, de facilitar cuanta información so
liciten en relación a :8 práctica- de 1&8 autoliquidaciones que
hayan de efectuar por la adquisición de vehículos nuevos de
potencia fiscal inferior a nueVe CV.

Quínto.-Por las Administraciones de Tributos de las Delega.
ciones de Hacienda se velará por 16 debida exactitud de les ope
raciones efectuadas en los 'modelos de autoliquide.ción. Y se sub
sanarán. en su caso. lOS posibles errores existentes.

Se.xto.-Las anteriores normas Sólo serán de aplicación a les
adquisiciones de velúcu~os automóviles & que se refiere 'el De
creto 967/1971, de 7 de mayo, y dejarán de a-plice.rse y de tener
efecto una vez transcurridO el plazo a que se refiere eJ. articu·
lo segundo del mismo.

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muehos años.
Madrid. 10 de mayo de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.
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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en «Tabacalera, S. A.».

ORDEN de 10 de mayo de 1971 por la que se dietan
Zas disposiciones necesarias para ajustar las autoli~

quidaciones del Impuesto sobre el Lujo a la reduc>
ción temporal de 'tipos establecidos por el Decre
to 96711971, de 7 de mayo.

nustrfslmo señor:

El Decreto· 967/1971, de 7 de mayo, por el que se reduce
con ·carácter ,temporal el Impuesto de Lujo que grava la adqui
sic16n de vehículos automóviles nuevos con potencia inferior
a nueve ev f1scaJ.e.s, hasta el 30 de, junio de 1971, determina,
en su. l\l'tic~ 3.0

, que por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán les dlsposic1ones necesarias para ajustar las autoliquida
clones del Impuesto a los nuevos tipos de tributación que en
él se señalan.

En cumplimiento del mandato indicado este Ministerio se
ha servido disponer:

Pr1mero.-Los -adquirentes de vehículos a.utomóviles nuevos
de pof;eneiafisoaJ. inferior a nueve CV que efectúen su adqui~
~c1ón y matriculación en el periodo de tiempo comprendido en
tre el 9 de mayo y el 30 de junio de 1971. practicarán la auto
liquidactón del Impuesto sobre el Lujo en los modelos oficiales
aproba.dos por- Orden ministerial de 1'1 de agosto de- 1970, ajus
tando los tipos impositivos contenidos en dichos modelos a. .8
r-ed:ooclÓIl temporal establecida en el Decreto 967/1971, de 7 <-le
mayo

CIRCULAR 663 de la Dirección General de Adua
nas por la que Se permite el transporte al descu·
bierto de vehículos automóviles al amparo de cua
dernos TIR.

El grupo de expertos sobre problemas aduaneros qüe afectan
,ü transporte. órgano subsidiario del Comité de Transportes In
tulores de la ComibiÓll Económica para Europa de las Nacio
nes Unidas, con fecha 11 de diciembre de 1970, adoptó la re-
sü!Ución número 30 relativa al· transporte de vehiculos auto
mó1files al amparo de cuadernos TIR, cuyo texto se transcribe
f'n el anejo de la presente Circular.

Dicha resolución, a la vista de las necesidades del trá1'ico
v teniendo en cuenta 10 previsto en el párrafo uno del Protocolo
de firma al Convenio Aduanero sobre transporte internacio
nal de mercancias al amparo de cuadernos TIR, de 15 de enero
ce 1959. introduce la posibilidad de aplicar las disposiciones
del capítulo IV del Co!lvemo TIR al transporte de vehículos
automóviles efectu:adoal descubierto. aunque dichos automó
viles no respondan exactamente a la definición --de mercancías
pesadas o voluminosas- contenida en el apartado h) del articu
io primero de dicho Convenio.

La resolución de referencia ha édo aceptada por nuestro
pa1s y en consecuencia, y para la puesta en práctica de lo <lis
puesto en la misma,

Esta Dirección General ha acordado dictar les siguientes
normas:

1. A partir del 1 de junio de 1971 Eie admitirá en régimen
TIR el transporte al descubierto de vehiculos automóviles como
mercancías pesadas o voluminosas. a-Wl cuando dichos autoJnó..


